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• . 8 25 Trimestre.
. . 16 50 Seis meses.
. . 33 	 Un arlo. .
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. . 22 50
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Seis meses.
Un año. .

Número suelto, io cintinzos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecPrá hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de••
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.-Conforme con la condición 4." del
pliego que ha servido de base para la subasta, no se in-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea 5 instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de so
publicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 cénti-
mos por línea 6 parte de ella, y la venta de números
sueltos á 40 céntimos.
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Artículo I.° Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulga-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la pioinulgación el día en que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes
cumplimiento.

Art. 3. 0 Las leyes no tendrán erecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Real decreto e' Instrucción de 24 de Enero de 1905-
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y munici-
pales abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios
que autoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismos, así
como los derechos de inserción de los anuncios en los
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del importe total de los ieferidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8." del art. 8.°

no excusa de su
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ninistros

(Gaceta del día 13 de Marzo)
S. M. el Rsv Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S.M.. ia -PEINA Doña Vic-
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes Don Jaime y
Doña Beatriz, continúan sin novedad en
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. Loa

Juicio de exenciones
En cumplimiento ä lo dispuesto en .4

srtfculo 118 de la vigente ley de Reem-
plazos, y conformándome con lo propues-
to por la Comisión mixta de Reclutamien-
to, he acordado señalar los días que ä con-
tinuación se expresan para que ante la
istria tenga lugar el juicio de exencio-

zes y excepciones de los mozos del Reem-
plazo del año actual y de los de revisión

1910, 1909 y 1908, sujetos á la mis-
a, teniendo lugar dichas operaciones á

Its nueve en punto de la mañana, en el
1116n alto de sesiones de la Excma. Di-
Mación provincial.

Sefialamiento
Mes de Abril

Día 3.--Pedro-Abad, Montalbán y Hor-
lehuelos.

Día 4. -Fernán-Núñez, Peñarroya
Conquista.

Dia 5.-Bujalance y La Victoria.

Día 6.-Doña Menda, Villaviciosa y
Pedroche.

Día 7.-Belal cäzar y Posadas.
Día 8.--Espejo, Almedinilla y El Guijo.
Día 10.-Pueblo Nuevo y Obejo.
Día 11.-Carcabuey, Espiel y Nueva

Carteya.
Día 19.-Castro del Río y La Gran-

juela.
Día 20.-Luque, Adamuz y Torre-

campo.
Día 21.-Puente Genil.
Día 22.-Continuación de Puente Ge-

nil y Montemayor.
Día 24.-BtImez, Añora y Alcarace-

jos.
Día 25.-Fuente Obejuna y Guadalcá-

zar.
Día 26.-Villafranca, El Carpio y San-

ta Eufernia.
Día 27.-Hinojosa del Duque y Cañete

de las orres.
Día 28.-Villanueva de Córdoba, El

Viso y San Sebastián.
Día 29.--Benamejí, Dos Torres y Fuen-

te la Lancha.
Mes de Mayo

Día 1.-Palma del Río, Villaralto y
Santaella.

Día 3.-Cabra.
Día 4.-Continuación de Cabra y Mon-

turque.
Día 5.-Aguilar.
Día 6.-Continuación de Aguilar y

Villanueva del Rey.
Día 8.-Iznájar, Valenzuela y Encinas

Reales..
Día 9.-Montoro.
Día 10.-Continuación de Montoro.
Día 11.-Baena.
Día 12. --Continuación de Baena Y

Zuherm

Día 13.-La Carlota, Almodóvar del
Río y Blázquez.

Día 15.-Montilla.
Día l6. -Continuación de Montilla y

Palenciana.
Día 17.-Pozoblanco y Valsequillo.
Día 18.-La Rambla y Villa del Río.
Día 19-Priego.
Día 20.--Continuación de Priego y

Fuente Tójar.
Día 22.-Lucena.
Día 23.-Continuación de Lucena.
Día 24.-Fuente Palmera y Villanue-

va del Duque.
Mes de "'unjo

Día 2.-Rute y Villaharta.
Día 3.-Córdoba, desde el número 1 al

178.
Día 5.-Córdoba, desde el número 179

al 355.
Día 6.-Córdoba, desde el número 356

al 530.
Día 7.-Córdoba, revisión de 1910.
Día 8.-Córdoba, revisión de 1909.
Día 9.-Córdoba, revisión de 1908.
Córdoba 10 de Marzo de 1911.

El Gobernador',

Fidel Gurrea Olmos.

Sección de Obras públicas
Carreteras

ridad en 6 de Marzo actual, cuyo presu-
puesto de contrata es de 4.872'19 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos
prevenidos por la Instrucción de 18 de
Marzo de 1852 y pliego de condiciones
generales de 13 de Marzo de 1903, en la
Jefatura de Obras públicas de esta pro-
vincia, calle Madera Alta, número 6, du-
plicado, donde se haya de manifiesto el
proyecto con el pliego de condiciones fa-
cultativas y el de las particulares y eco-
nómicas que han de regir en la contrata.

2. as proposiciones se presentarán en
papel sellado de la clase 11. a y en pliego
cerrado, sujetándose estrictamente al mo-
delo que se inserta á continuación, y la
cantidad que ha de consignarse precisa-
mente como garantía para tomar parte en
la subasta el 1 por 100 del presupuesto
de contrata, debiendo acompañar a cada
pliego el documento que acredite haber
realizado el depósito del modo paevenido
en la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos 6 más
proposiciones iguales, se procederá en el
acto, y únicamente entre sus autores, á
una segunda licitación abierta, siendo la
primera mejora de 100 pesetas y no ba-
jando las restantes de 10 pesetas.

Será de cuenta del contratista el pago
de este anuncio en la Gaceta de Madrid y
BOLETIN OFICIAL de la provincia, según lo
dispuesto en la orden de 20 de Septiem-
bre de 1875.

Córdoba 13 de Marzo de 1911.-El
Gobernador, Fidel Gurrea.

Modelo de la proposición
Don N. N., vecino de 	 , según

cédula personal número 	 , entera-
do del anuncio publicado por el Goberna-
dor civil de la provincia de Córdoba, con
fecha 	 , relativo ä la subasta de las

Núm. 1.009

En virtud de lo dispuesto por la Direc-
ción general de Obras públicas, con fecha
6 del actual, este Gobierno civil ha se-
ñalado el día 26 de Abril próximo, á las
once de la mañala, para la adjudicación
en pública subasta de las obras de acopios
de piedra para la conservación de la ca-
rretera de tercer orden de Encinas Rea-
les á Priego, durante el año de 1911, se-
gún proyecto aprobado por la Superio-
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obras de acopios de piedra para conser-
vación de la carretera de Encinas Reales
á Priego, durante el ario de 1911, y de
los requisitos y condiciones que se exigen
en el correspondiente proyecto, se com-
promete á tomar á su cargo la ejecución
de dichas obras, con estricta sujeción á
los expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad de 	

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitiendo 6 mejorando lisa y llanamente
el tipo fijado, pero advirtiendo que será
desechada toda propuesta en que no se
exprese la cantidad de pesetas y céntimos
escrita en letra, por lo que se comprometa
el proponente á la ejecución de las obras,
así como toda aquella en que se añada al-
guna cláusula).

(Fecha y firma del proponente)

Sección de Obras públicas
Carreteras

le estación de Villa del Río á la de An-
dujar ä Villanueva del Duque trozo, pri-
mero 	 , durante los años de 1911,
1912 y 1913 y de los requisitos y condi-
ciones que se exigen en el-correspondien-
te proyecto, se compromete á tomar á su
cargo la ejecución de dichas obras con
extricta sujeción á los expresados requisi-
tos y condiciones por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente
el tipo fijado; pero advirtiendo que será
desechada toda propuesta en que no se
exprese la cantidad de pesetas y céntimos.
escrita en letra por la que se compromete
á la ejecución de las obras, así como en
toda aquella en que se añada alguna cláu-
sula.)

(Fecha y firma y del proponente.) 4 -

Sección proyincial de Pósitos
DE CÓRDOBA

Núm. 1.020

En virtud de lo dispuesto por la Direc-
ción general de Obras públicas con fecha
6 del actual, este Gobierno civil ha seña-
lado el día 26 de Abril próximo, á las once
de la mañana, para la adjudicación en pú-
blica subasta de las obras de acopios de
piedra para la conservación de la carre-
tera de tercer orden de la estación de Vi-
lla del Río á la de Andujar á Villanueva
del Duque, trozo 1. 0, durante los años de
1911,1912 y 1913, según proyecto apro-
bado por la Superioridad en 6 de Marzo
actual, cuyo presupuesto de contrata es
de 2.247'60 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos
prevenidos por la Instrucción de 18 de
Marzo de 1852 y pliego de condiciones
generales de 13 de Marzo de 1903, en la
jefatura de Obras públicas de esta pro-
vincia, calle Madera alta, número 5 dupli-
cado, donde se halla de manifiesto el pro-
yecto con el pliego de condiciones facul-
tativas y el de las particulares y económi-
cas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en
papel sellado de la clase 11. a y en pliego
cerrado,sujetandose extrictamente al mo-
delo que se inserta á continuación, }rala
cantidad que ha de consignarse previa-
mente como garantía para tomar parte en
la aubasta el 1 por 100 del presupuesto
de contrata debiendo, acompañar á cada
pliego el documento que acredite haber
realizado el depósito del modo prevenido
en la referida Instrucción.

En e! caso de que resulten dos 6 más
preposiciones iguales se procederá en el
acto y mismamente entre sus autores á
una segunda licitación abierta, siendo la
primera mejera de 100 pesetas y no ba-
jando las restantes de 10 pesetas.

Será de cuenta del contratista el pago
de este anuncio en la Gaceta de Madrid

y BOLETIN OFICIAL de la provincia, según
lo gjspuesto en la orden de 20 de Sep-
tiembre de 1875.

Córdoba 13 de Marzo de 1911.—El
Gobernador, Fidel Gurrea.

Modelo de proposición

D. N. N., vecino de 	 , según cé-
dula personal número 	 , enterado
del anuncio publicado por el Gobernador
civil de la provincia de Córdoba, con fe-
cha 	 , relativo á la subasta de las
obras de acopios de piedra para conser-
vación de la carretera de tercer orden de
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descubiertos por los conceptos que á con-
tinuación se indican contra los contribu-
yentes cuyo nombre y vecindad también
se expresan, se ha dictado por esta Te-
sorería la providencia de apremio de pri-
mer grado.

Lo que se anuncia por medio del pre-
sente, haciendo saber á los interesados
que si dentro del término de tres días, á
contar desde el en que se publiquen los
oportunos edictos en las localidades de la
vecindad de los deudores 6 desde la in-
serción del presente en este periódico
oficial, no verifican en la respectiva ofici-
na liquidadora del impuesto el ingreso
del principal y abonan ä la Agencia eje-
cutiva el importe del 5 por 100 en que
consiste el apremio de primer grado, se
decretará el de segundo con el recargo
del 15 por 100 sobre las cuotas.
Conceptos, nombres de los contribuyentes,

vecindad y debito principal.
Derechos reales

Francisco Avila Percador, Baena, pe-
setas 10'75.

Luis Fernández y Fernández, Dos To-
rres, 236'31 pesetas.

Francisca Fernández y Fernández, Dos
Torres, 236'31 pesetas.

Estefanía Fernández y Fernández, Dos
Torres, 236'31 pesetas.

Manuela Fernández y Fernández, Dos
Torres, 236'31 pesetas.

Córdoba 1.1 de Marzo de 1911.—E1
Tesorero de Hacienda, Guillermo de la
Bastida.

Circular núm. 1.012
La Gaceta de Madrid, número 58, co-

rrespondiente al 27 de Febrero último,
publica una Real orden del Excelentísimo
señor Ministro de Fomento, y cuya parte
dispositiva es del tenor siguiente:

.Que procede declarar que con arre-
glo á la regla 2.", artículo 6.° de la ley de

23 de Enero de 1906, los deudores sub-
sidiarios á los Pósitos tienen derecho á
acogerse ä sus beneficios á partir del pla-
zo de un año en que se haga esta decla-
ración, siempre que lo sean por débitos
que arranquen de fecha anterior á la de
dicha ley».

Lo que he dispuesto se publique en
este periódico oficial á fin de que las per-
sonas sobre quienes tales responsabilida-
des recayesen, tengan de ello conoci-
miento y puedan utilizar dentro del plazo
legal los beneficios que dicha Real orden

, les otorga en justicia.
Córdoba 11 de Marzo de 1911.—El Je-

fe de la Sección, Carlos Morales y Ortiz.

FRIEGO
Núm. 1.002

Don Antonio Gamiz Caliz, Alcalde constitucio-

nal de esta ciudad.

Hago saber: que terminado el nuevo
repartimiento de la contribución urbana
de este pueblo para los tres trimestres
restantes de este año, queda de manifies-
to en la Secretaría de este Ayuntamiento
por término de cinco días, incluyendo los
feriados, cuyo plazo empezará ä contarse
desde la inserción de este edicto en el
BOLETIN OFICIAL, pudiendo ser examinado
durante dicho periodo y aducir contra el
mismo las reclamaciones pertinentes.

Friego 10 de Marzo de 1911.—Anto-
nio Gamiz.

Elección general de cuatro Di-

putados provinciales.

Delegación de Hacienda
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Abogacía del Estado
Núm. 998

'Me:Ajoto
Don Rodrigo Fernández de Mesa y Porras,

Abogado del Estado en la Delegación de
Hacienda y Tribunales ordinarios de la pro-e 1

vincia de Córdoba.

En virtud del presente hago saber: que
hallándome instruyendo expediente gu-
bernativo contra don Pedro Sánchez Ga-
llardo, oficial de quinta clase de la Inter-
vención de Hacienda de esta provincia,
por reiteradas faltas de asistencia á la ofi-
cina é ignorarse su paradero, se le cita y
emplaza para que en el término del ter-
cero día comparezca en esta Abogacía
del Estado á deponer en su descargo lo
que estime por conveniente, previniéndo-
le que de no hacerlo le parará el perjui-
cio á que haya lugar.

Córdoba 11 de Marzo de 1911.—El
Abogado del Estado, Rodrigo F. de Mesa.
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Habiendo cesado en el cargo de Corre-
dor de Comercio de esta plaza don An-
tonio Barbudo Gómez, esta Junta Sindi-
cal lo pone en conocimiento del público
para que por los interesados se proceda
á las reclamaciones que contra la fianza
de dicho señor hubiera lugar.

Córdoba 10 de Marzo de 1911.—E1
Secretario, Francisco F. de Mesa.—Vis-
to bueno: El Síndico, Rafael Navas Del-
gado.

AYUNTAMIENTOS

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

miczmotc)

Núm. 1.014

Habiéndose librado certificaciones de

Núm. 1.009

DISTRITO ELECTORAL 8.°
Sección primera

Los infrascriptos que constituyen la Mesa
electoral de la sección primera del dis-
trito octavo;
Certificamos: que según el escrutinio

verificado en el día de hoy para la elec-
ción de cuatro Diputados provinciales
por el distrao de esta capital, han obteni-
do votos, para dichos cargos, en esta sec-
ción, los señores siguientes:

	

D. Antonio Osuna'tarrión 	 96
e Fránciscri Amián Gómez 	 96
a Antonio ()riega Benítez 	 97
• Federico Germán Villa Checano 101
» Benigno Iñiguez González 	 106
a Juan Moraftd Bayo 	 103
Y para que conste, en cumplimiento

lo que dispone el artículo 45 de la vigen-

te ley Electoral, elpedimos el presente
en Córdoba á doce de Mario' de mil no-

vecientos once.--E1 Presidente, Joaquín
Macíasaaa El primer Adjunto, Rafael Mo-
lina —El segundo Adjunto, Miguel lae
cena.—Los Interventores, Manuel Cas-

tro, Francisco Molina, Antonio Guzmän,
Luis Aguilar, Lorenzo Pérez, Apolinario
Gómez, Andrés Medina, Juan Francisco
Zamora, Lorenzo Pérez y Antonio Sala'
manca.

BENAMEJÍ
Núm. 1.003

Don Manuel Martínez Delboy, Acalde presiden-
te del Ayuntamiento constitucional de esta

villa.

Hago saber: que por la Corporación
municipal de mi presidencia se ha prac-
ticado el sorteo de vocales asociados que'
con ella han de constituir en el presente
ario la Junta municipal de este término,
siendo la designación de los mismos como
sigue:

Sección primera.—Don Juan Martín
Arjona, don Juan Sánchez Martín y don
Blas Velasco Linares.

Sección segunda.—Don Feliciano Ga-
lán Dominguez, don Juan Delboy Grana-
dos y don Juan Quintero García.

Sección tercera.—Don José Pacheco
Arjona, don Miguel Castaño Bergillos y
don Francisco Gómez Plasencia.

Sección cuarta.—Don José Cruz Gar-
cía, don Juan de Dios Cruz Benítez y don
José García Santisteban.
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Cuyo resultado se hace público en cum-
plimiento á lo dispuesto en el artículo 68
de la vigente ley Municipal y á los efectos
que determina el 69 de la misma.

Benamejí 10 de Marzo de 1911.—Ma-
nuel Martínez.

RUTE
Núm. Loor

Don Francisco Roldán Carrillo, Alcalde cons-

titucional de esta villa.

Hago saber: que hallándose terminado
en borrador el repartimiento vecinal para
cubrir el déficit de consumos durante el
año actual, queda de manifiesto en la Se-
cretaría municipal durante ocho días há-
biles, contados desde el siguiente al en
que aparezca este edicto inserto en el Bo-
LETIN OFICIAL, con el fin de que los con-
tribuyentes puedan examinarlo y deducir
las reclamaciones que estimen oportunas,
en armonía con lo dispuesto en los artí-
culos 309 y 310 del vigente Reglamento
del ramo.

Rute 10 de Marzo de 1911.—Francis-
co Roldán.

Colegio de Corredores de Comercio
DE CÓRDOBA

Tesorería de Hacienda

Término municipal de Córdoba

Ministerio de Cultura 2024
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Sección segunda
Los infrascriptos que constituyen la Mesa

electoral de la sección segunda del dis-
trito octavo,
Certificarnos: que según el escrutinio

verificado en el día de hoy para la elec-
ción de cuatro Diputados provinciales
por el distrito de esta capital, han obte-
nido votos, para dichos cargos, en esta
sección, los señores siguientes:
D. Francisco Amián Gómez 94
» Benigno Iñiguez González 94
» Antonio Osuna Carrión 93
» Antonio Ortega Benítez 92
» Federico Germán Villa Checano 89

Juan Morand Bayo 88
Joaquín Costa 1

Y para que conste, en cumplimiento á
lo que dispone el artículo 45 de la vigen-
te ley Electoral, expedimos el presente
en Córdoba á doce de Mayo de mil no-
vecientos once.—E1 Presidente, Cándido
García..—El primer Adjunto, Rafael Ma-
nosalbas.—El segundo Adjunto, Angel
León.—Los Interventores, José Gómez
Gómez, Juan Victoris, Manuel Barrios,
Rafael Mesa, Juan R. Ariza, Rafael Fer-
nández, Manuel González, Juan Taguas
Alots.

Sección tercera
Los infrascriptos que constituyen la Mesa

electoral de la sección tercera del dis-
trito octavo,
Certificamos: que según el escrutinio

verificado en el día de hoy para la elec-
ción de cuatro Diputados provinciales
por el distrito de esta capital, han obteni-
dd -Votos, para dichos cargos, en esta sec-
ción, los señores siguientes:
D. Francisco Amiän Gómez 	 116

} Benigno Iñiguez González 	 115
7. Antonio Ortega Benítez 	 111
• Antonio Osuna Carrión 	 110
» Federico Germán Villa Checano 109
» Juan Morand Bayo 	 105
Y para que conste, en cumplimiento á

lo que dispone el artículo 45 de la vigen-
te ley Electoral, expedimos el presente
en Córdoba á doce de Marzo de mil no-
vecientos once.—El Presidente, Ildefon-
so López.-E1 primer Adjunto, Juan León.
—El segundo Adjünto, Antonio Martí-
nez.—Los Interventores, Antonio Blan-
cas, Mariano Lara, Luis Martínez, Diego
García Delgado, Antonio Aguilar, Rafael
Ruiz, Antonio R uiz del Castillo, Fulgen-
cio Ibáñez, José Castro y José Reina.

Sección cuarta
Losinfrascriptos que constituyen la Mesa

electoral de la sección cuarta del dis-
trito octavo,
Certificamos: que según el escrutinio

verificado en el día de hoy para la elec-
ción de cuatro Diputados provinciales
por el distrito de esta capital, han obte-
nidó votos, para dichos cargos, en esta
secCión, los señores siguientes:
D. Benigno Iñiguez González 	 124

• Juan Morand Bayo 	 121
» Federico Germán Villa Checano 121
» Francisco Amián Gómez 	 62
• Antonio Osuna Carrión 	 61
» Antonio Ortega Benítez 	 61
Y para que conste, en cumplimiento á

lo que dispone el artículo 45 de la vigen-
te ley Electoral, expedimos el presente
en Córdoba á doce de Marzo de mil no-
vecientos once.—El Presidente, Manuel
Maestre.—E1 primer Adjunto, Manuel
López.—El segundo Adjunto, Luis Na-

vas.—Los Interventores, Luis Ojeda Fi-
gueroa, Manuel Gómez, Genaro Pizarro,
Luis Amate, Francisco Morales Aguilar,
Lorenzo Martínez, Francisco Pilero, José
Bonrostro y Antonio Peña.

Sección quinta
Los infrascriptos que constituyen la Mesa

electoral de la sección quinta del dis-
trito octavo,
Certificamos: que según el escrutinio

verificado en el día de hoy para la elec-
ción de cuatro Diputados provinciales por
el- distrito de esta capital, han obtenido
votos, para dichos cargos, en esta sección,
los señores siguientes:
D. Antonio Ortega Benítez 82
» Francisco Amián Gómez 81
» Antonio Osuna Carrión 81
» Juan Morad Bayo 49

Benigno Iñiguez González 49
» Federico Germán Villa Checano 48
Y para que conste, en cninplirniento á

lo que dispone el artículo 45 de la vigen-
te ley Electoral, expedimos el presente
en Córdoba á doce de Marzo de mil no-
vecientos once.—E1 Presidente, Gabriel
Maestre.—El primer Adjunto, Francisco
Serrano.—EI segundo Adjunto, Antonio
Arjona.—Los Interventores, Sebastián
Delgado, Manuel Aguilar, Antonio Gui-
llén, Rafael Osorio, Juan Medina, Juan
Galbín, Santiago Ferrel y Francisco Vi-
Ilatoro.

Villaviciosa
DISTRITO ELECTORAL 1.°

Sección primera
Los infrascriptos que constituyen la Mesa

electoral de la sección primera del dis-
trito 'primero,

Certificamos: que según el escrutinio
verificado en el día de hoy para la elec-
ción de cuatro Diputados provinciales
por el distrito de la capital, han obte-
nido votos, para dichos cargos, en esta
sección, los señores siguientes:
D. Antonio Ortega Benítez 169
» Antonio Osuna Carrión 168

Francisco Amián Gómez 168
Benigno Iñiguez González 53

> Juan Morand Bayo 63
» Federico Germán 'Villa Checano 51
Y para que conste, en cumplimiento á

lo que dispone el artículo 45 de la vigen-
te . ley Electoral, expedimos el presente
en Villaviciosa á doce de Marzo de
novecientos once.—E1 Presidente de la
Mesa Mateo Pulido.—Los Adjuntos, Mi-
guel Jurado y Mariscal Calvo.—Los In-
terventbles, S. Lorenzo Calero, Juan Cal-.
V°, Florencio Solano, Antonio Arribas,
Aniceto López, Casto -Areales y Antonio
Barbero.

Sección segunda
Los infrascriptos que constituyen la Mesa

electoral de la sección segunda del dis-
trito primero,
Certificamos: que según el escrutinio

verificado , en el día de hoy para la elec-
ción de cuatro Diputados provinciales
por el .distrito de ., la capital, han obte-
nido . - votos, para dichos cargos, en esta
sección, los señores siguientes:

	

D. Antonio Ortega Benítez 	 151
» Francisco Amián Gómez 	 149
> Antonio Osuna Carrión 	 148
• Benigno Iñiguez González 	 57
• Juan Morand Bayo 	 56
2. Federico Germán Villa Checano 56

Y para que conste, en cumplimiento á
lo que dispone el artículo 45 de la vigen-
te ley Electoral, expedirnos el presente
en Villaviciosa ä doce de Marzo de mil
novecientos once.—El Presidente de la
Mesa, Antonio S. Ruiz.—Los Adjuntos,
Antonio González y Antonio Magnieto.
Los Interventores, Ceferino Gómez, An-
tonio López, Rafael Gómez, Francisco de
la Higuera, Evaristo Guijo, Angel Tole-
do, Miguel Franco y Antonio Mariscal.

DISTRITO ELECTORAL 2.°
Sesión primera

Los infrascriptos que constituyen la Mesa
electoral de la sección primera del dis-
trito segundo,
Certificamos: que según el escrutinio

verificado en el día de hoy para la elec-
ción de cuatro Diputados provinciales por
el distrito de la capital, han obtenido
votos, para dichos cargos, en esta sección,
los señores siguientes:
D. Antonio Osuna Carrión 	 195

( Francisco Amián Gómez 	 194
Antonio Ortega Benítez 	 197
Benigno Iñiguez González 	 41

» Juan Morand Bayo 	 41
» Federico Germán Villa Checano 40
Y para que conste, en cumplimiento á

lo que dispone el artículo 45 de la vigen-
te ley Electoral, expedimos el presente
en Villaviciosa á doce de Marzo de mil
novecientos once.—El Presidente de la
Mesa, Juan Machuca.-Los Adjuntos, An-
tonio Machuca y Manuel Díaz. —Los In-
terventores, Sinforoso Jurado, Antonio
Fernández, Juan Escobar, Juan Campos,
Antonio Calvo Pérez, Antonio Rodrí-
guez, José Campos, Tomás Abril, Espiri-
di6n Martínez.

Sección segunda
Los infrascriptos que constituyen la Mesa

electoral de la sección segunda del dis-
trito segundo,
Certificarnos: que según el escrutinio

verificado en el día de hoy para la elec-
ción de cuatro Diputados provinciales por
el distrito de la capital, han obtenido
votos, para dichos cargos, en esta sección,
los señoros siguientes:
D. Antonio Ortega Benítez 120

» Francisco Amiän Gómez 117
» Antonio.,Osuna Carrión 116

Benigno Iñiguez González 30
> Juan Morand Bayo 29
» Federico Germán Villa Checano 28
Y para que conste, en cumplimiento á

lo que dispone el artículo 45 de la vigen-
te ley Electoral, expedimos el presente
en Villaviciosa ä doce de Marzo de mil
novecientos once.—EI Presidente de la
Mesa, Juan Machuca.—Los Adjuntos,
Luciano Pérez y José López.—Los In-
terventores, Manuel Nieto, Tomás Carre-
tero, Francisco Murillo, Ciriaco Dueñas,
Tomás Caballero, Francisco Fernández,
Fidel García, Sebastián Fernández, Ma-
nuel Nieto, José Sánchez y Antonio Be-
navente.

Distrito de La Rambla
Término municipal de Posadas

DISTRITO ELECTORAL 1.°
Sección primera

El Presidente, Adjuntos é Interventores
de la Mesa electoral de la expresada
sección,
Certifican: que el escrutinio de la vota-

ción de Diputados provinciales, verifica-
da hoy en dicha sección 6 colegio, ha da-
do el resultado siguiente:
Número de electores de esta sección 217
Idem de papeletas leídas 	 138
Idem de votantes 	 138
Nombres de los candidatos y número de

votos que cada uno de estos ha obte-
nido.

D. Félix Moreno Benito 	 101
> Pedro Romero Pavón 	 24
> Joaquín Farratell González 	 11

Papeletas en blanco 	 2
Y á los efectos de lo dispuesto en el

artículo 45 de la ley Electoral de 8 de
Agosto de 1907, firmamos la presente en
Posadas , á doce de Marzo de mil nove-
cientos once.--El Presidente, Joaquín
Iglesia.—Los Adjuntos é Interventores,
Luis Lara, José Carmona, Antonio Guz-
mán, Antonio Herrera, José Ponferada y
Antonio Morán.

Sección segunda
El Presidente, Adjuntos é Interventores

de la Mesa electoral de la expresada
sección,
Certifican: que el escrutinio de la vota-

ción de Diputados provinciales, verifica-
da hoy en dicha sección ó colegio, ha da-
do el resultado siguiente:
Número de electores de esta sección 367
Idem de papeletas leídas 	 142
Idem de votantes 	 142
Nombres de los candidatos y número de

votos que cada uno de estos ha obte-
nido.

D. Pedro Romero Pavón 	 46
> Félix Moreno Benito 	 88
» Emilio García López 	 1
» Joaquín Farratell 	 6

Papeletas en blanco 	 1
Y á los efectos de lo dispuesto en el

artículo 45 de la ley Electoral de 8 de
Agosto 1907, firmamos la presente en
Posadas ä doce de Marzo de mil novecien-
tos once.—El Presidente, Rafael Salcedo.
—Los Adjuntos é Interventores, Antonio
Lozano, Francisco Cosano, Francisco Lu-
ján, Antonio Carmona, Antonio P. Tos-
cano y Ildefonso León.

DISTRITO ELECTORAL 2.°
Sección primera

El Presidente, Adjuntos é Interventores
de la Mesa electoral de la expresada
sección,
Certifican: que el escrutinio de la vo-

tación de Diputados provinciales verifica-
da hoy en dicha sección 6 colegio, ha da-
do el resultado siguiente:
Número de electores de esta seción 384
Idem de papeletas leidas 	 143
Idem de votantes 	 143
Nombres de los candidatos y número de

votos que cada uno de estos ha obte-
nido.

D. Félix Moreno Benito 	 99
» _Pedro Romero Pavón
> Joaquín Farratell González 	 3

Papeletas en blanco 	 1
Y ä los efectos de lo dispuesto en el

artículo 45 de la ley Electoral de 8 de
Agosto de 1907, firmamos la presente en
Posadas á doce de Marzo de mil novecien-
tos once.—El Presidente, Federico Raba-
dán —Los Adjuntos é Interventores, Car-
los Carmona. Francisco Arrabal, Mariano
Blanco, Pedro Romero, José María Garri-
do y Juan Bautista Villalba.
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Sección segunda
El Presidente, Adjuntos é Interventores

de la Mesa electoral de la expresada
sección,
Certifican: que el escrutinio de la vota-

ción de Diputados provinciales, verifica-
da hoy en dicha sección 6 colegio, ha da-
do el resultado siguiente:
Número de electores de esta sección 334
Idem de papeletas leídas 	 121
Idem de votantes 	 121
Nombres de los candidados y número de

votos que cada uno de estos ha obte-
nido.

D. Félix Moreno Benito
	

58
» Pedro Romero Pavón 	 61
» Joaquín Farratell González 	 2
Y á los efectos de lo dispuesto en el

artículo 45 de la ley Electoral de 8 de
Agosto de 1907, firmamos la presente en
Posadas á doce de Marzo de mil novecien-
tos once.—El Presidente, Ildefonso Már-
quez, Los Adjuntos  é Interventores, Fran-
cisco Martínez, Ildefonso Lozano, R.
ho Jiménez, Francisco Vizcaya, Juan Díaz
y Baldomero Mengual.

DISTRITO ELECTORAL 3 •0

Sección única
El Presidente, Adjuntos é Interventores

de la Mesa electoral de la expresada

,Certifican: que el escrutinio de la vota-
'
sección,

cšn Diputados provinciales, verifica-
da hoy en dicha sección 6 colegio, ha
dado el resultado siguiente:
.Número de electores de esta sección 315
Ídem de papeletas leidas 	 125
Idem de votantes 	 125
Nombres de los candidatos y número de

votos que cada uno de éstos ha obte-
nido.

D. Félix Moreno Benito 	 92
» Pedro Romero Pavón 	 19
» Joaquín Farratell González 	 11

Papeletas en blanco 	 3
Y á los efectos de lo dispuesto en el

artículo 45 de la ley Electoral de 8 de
Agosto de 1907, firmamos la presente en
Posadas ä doce de Marzo de mil nove-
cientos once.—El Presidente, José Mar-
tínez.—Los Adjuntos é Interventores,
Francisco Luque, Manuel Medina, Anto-
nio Obrero, Pedro Patiño, Miguel Martí-
nez y Antonio Vélez.

Número de electores de la sección 297
Idem de papeletas leidas 127
Idem de votantes 135
Papeletas en blanco 8
Nombres de los candidatos y número de

votos que cada uno de estos ha obte-
nido.

D. Félix Moreno Benito 	 75
» Pedro Romero Pavón 	 52
Y en cumplimiento del artículo 45 de

la ley Electoral vigente, expedimos la
presente por duplicado fijando uno de los
ejemplares en la parte exterior del edifi-
cio en que se ha verificado la votación, y

remitiéndose el otro al señor Presidente
de la Junta provincial del Censo electoral
de Córdoba para su inserción en el BOLE-

TIN OFICIAL.

Palma del Rio ä doce de Marzo de mil
novecientos once.—El Presidente de la
Mesa, Agustin Jiménez.—Los Adjuntos,
Rafael Lopera y Eusebio Martinez.—
Los Interventores, Antonio J. Escribano,
Antonio Caamaño, Francisco Boffa y An-
tonio Blanco.

Sección segunda
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
la sección segunda,
Certifican: que el escrutinio de la yo-

ción de Diputados provinciales verificada
en esta sección en el día de hoy, ofrece
el siguiente resultado:
Número de electores de la sección 215
Idern de papeletes leidas 84
Idem de votantes 87
Papeletas en blanco 3
Nombres de los candidatos y número de

votos que cada uno de estos ha obte-
nido.

D. Félix Moreno Benito 	 82
» Pedro Romero Pavón 	 52
Y en cumplimiento del artículo 45 de

la ley Electoral, expedimos la presente
por duplicado, fijando uno de los ejem-
plares en la parte exterior del edificio en
que se ha verificado la votación, y remi-
tiéndose el otro al señor Presidente de la
Junta provincial del Censo electoral de
Córdoba para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL.

Palma del Río á doce de Marzo de mil
novecientos once.—El Presidente de la
Mesa, Manuel Montero.—Los _Adjuntos,
José López y Francisco Migues.—Los In-
terventores, Manuel Fernández, Manuel
Damián, Francisco Velasco y Antonio
M uñoz.

DISTRITO ELECTORAL 2.°
Sección primera

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
Interventores de la Mesa electoral de

la sección primera,
Certifican: que el escrutinio de la vota-

dión de Diputados provinciales verificada
en esta Sección en el día de hoy, ofrece el
siguiente resultado:
Número de electores de la sección 272
Idern de papeletas leidas 	 97
Idem de votantes 	 112
Nombres de los 'candidatos y número de

votos que cada uno de estos ha obte-
nido.

D. Félix Moreno Benito 	 62
» Pedro Romero Pavón 	 35

En blanco 	 15
Y en cumplimiento del artículo 45 de

la ley Electoral vigente, expedimos la pre-
sente por duplicado, fijando uno de los
ejemplares en la parte exterior del edifi-
cio en que se ha verificado la votación, y
remitiéndose el otro al señor Presidente
de la Junta provincial del Censo para sa
inserción en el BOLETIN OFICIAL.

Palma del Río ä doce de Marzo de mil
novecientos once.—El Presidente de la
Mesa, Manuel Montero.—Los Adjuntos,
Francisco Montero y Francisco Montero.
—Los Interventores, Diego León, Juan
José Doblas, Antonio Aguilar Caro y Ra-
fael León.

Sección segunda
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
la sección segunda.
Certifican: que el escrutinio de la vota-

ción de Diputados provinciales verificada
en esta sección en el día de hoy, ofrece el
siguiente resultado:
Número de electores de la sección 	 221
Idem de papeletas leidas 	 83
Idem de votantes 	 89
Nombres de los candidatos y número de

votos que cada uno de estos han obte-
nido.

D. Pedro Romero Pavón 	 42
» Félix Moreno Benito 	 41

Papeletas en blanco 	 6
Y en cumplimiento del artículo 45 de

la ley Electoral vigente, expedimos la
presente por duplicado, Ajando uno de
los ejemplares en la parte exterior del
edificio en que se ha verificado la vota-
ción, y remitiéndose el otro al señor Pre-
sidente de la Junta provincial del Censo
para su insención en el BOLETIN OFICIAL.

Palma del Rio á doce de Marzo de mil
novecientos once.—El Presidente de la
Mesa, Antonio Muñoz.—Los Adjuntos,
Antonio Martín y Juan Melero.—Los In-
terventores, Antonio Algarrada Carmo-
na, Juan José Delgado Rodríguez, José
Angulo López y Antonio Pulido.

DISTRITO ELECTOR AL 3.°
Sección segunda

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de
la sección segunda,
Certifican: que el escrutinio de la vota-

ción de Diputados provinciales verificada
en esta sección en el día de hoy, ofrece
el siguiente resultado:
Mümero de electores de la sección 483
Idem de papeletas leidas 206
Idem de votantes 206
Nombres de los candidatos y número de

votos que cada uno de estos han obte-
nido.

D. Félix Moreno Benito 111

Pedro Moreno Pavón 75

En blanco 20

Y en cumplimiento del artículo 45 de
la ley Electoral vigente, expedimos la pre-
sente por duplicado, fijando uno de los
ejemplares en la parte exterior del edifi-
cio en que se ha verificado la votación, y
remitiéndose el,otro al señor Presidente
de la Junta provincial del Censo para su
inserción en el BOLETIN OFICIAL.

Palma del Río á doce de Marzo de mil
novecientos once.—El Presidente de la
Mesa, S. Junguito.—Los Adjuntos, Ma-
nuel Mayén y Francisco Mansilla.—Los
Interventores, Antonio Corredera, Angel
Avila, Francisco Almenara y Juan Ruiz.

Distrito de Cabra
Término municipal de Baena

DISTRITO ELECTORAL 1.°'
Sección primera

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la mesa electoral de
esta sección,
Certifican: que la votación y escrutinio

de las elecciones de- Diputados provincia-
les que acaban de verificarse en la misma,
dan el resultado siguiente:
D. Victor de Prado Padillo 208
» Carlos Garrido Lozano 205
» Francisco Barea Molina 205

D. José Fernández Trugillo
> Ram'A Rubio Vicente
» Segundo Muñoz Díaz
» Ricardo Mella
Y para que conste y obre los efectos

legales que están prevenidos, libramos la
presente en Baena ä doce de Marzo de
mil novecientos once.-El Presidente, An-
tonio Roldán.—Los Adjuntos, Antonio
Navas y Pascual Hernández. —Los Inier-
Ventores, Ramón Toledo, Manuel Cama-

- cho, Rafael López, José María Escudero,
Gabriel García, Antonio de Dios, Manuel
Argudo, Rafael Cruz, Joaquín Aragón,
José Ocaña, José de los Ríos y Antonio
Loza no.

Sección segunda
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
esta sección,
Certifican: que la votación y escrutinio

de las elecciones de Diputados provincia-
les que acaban de verificarse en la misma,
dan el resultado siguiente:
D. Victor de Prado Padillo 149

» Francisco Barea Molina 144
Carlos Garrido Lozano 144

» José Fernández Trugillo 112
Ramón Rubio Vicente 110

» Segundo Muñoz Díaz 106
Y para que conste y obre los efectos

legales que están prevenidos, libramos la
presente en Baena á doce de Marzo de
mil novecientos once.—E1 Presidente,
José M. Trugillo.—Los Adjuntos, Rafael
Osuna y José López.—Los Intervento-
res, Antonio Moraga, Luis Frias, Fede-
rico Jiménez, Fernando Jiménez, Antonio
Alcalá, Andrés López, Eduardo González,

ntonio Ortiz, Ramón Rojano, Victor
Tomado, Rafael Cruz y Victoriano Ar-
tacho.

SecciónSección tercera
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoräl de
esta sección,
Certifican: que la votación y escrutinio

de las elecciones de Diputados prOvincia-
les que acaban de verificarse en la misma,
dan el resultado siguiente:
D. Victor de Prado Padillo 137

Francisco Barea Molina 136
» Carlos Garrido Lozano 136
» José Fernández Trugillo 180,•
» Ramón Rubio Vicente 179

Segundo Muñoz Díaz 180
Y para que conste y obre los efectos

legales que están prevenidos, libramos la
presente en ,Baena á doce de Marzo de
mil novecientos once.—El Presidente,
Juan R. Barba.—Los Adjuntos, Manuel
Marrnol Amores y José Medianero.—Los
Interventores, Manuel Villa, Clemente
Pérez, Julián Salamanca, Antonio Seco,
Antonio Jiménez, Joaquín Cubillo, José
Posse, Bartolomé Santiago, Manuel Ro-
dríguez, Rafael Jiménez, Juan Castillo
y V. Segura.

IMPRESOS
En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa-
sivas; Fes de vida; Cargaremes
y Cartas de pago para Ayunta-
mientos y recibos de inquilinato

Imp. La Opinión, Braulio Laportilla, 6

Término municipal de Palma
del Rio

DISTRITO MUNICIPAL 1. 0

Sección primera
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
la sección primera,
Certifican: que el escrutinio de la vota-

..
ci6 de Diputados provinciales verificada
en esta sección en el día de hoy, ofrece el
siguiente resultado:

1
1

2
2

21

119
1
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